
^úm, St18, Sábado 7 da Mano da 1885^ 38 Hntv da pacata

líolctin Ifp ©fuwl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

La* leyes y las dlspoalelonea del CoWer- 
ao son obllKalsrlaa yare la eapltal de pro- 
Tlnela desde que se pubi lean oflelalmente 
®b elle, y desde enatro días desoves para los 
a«aiAs paeblos de la atisata provlaela. (Ley 
** * de Novleaebre de 18*1.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. PUs, 8 Id. fuer», 4
Trimestre id.. . . 8‘» > 11*»
Seis id16*60 » «‘&C
Uneflo...................... 88 >46

& pubOca iodos tos dias escoto los Domingos'.

Las leyes* órdenes y aonnelos qae se asan 
dea pubUear ea los sBoietlnes uflelale*> se 
lusa de remitir al dele politico respectivo* 
por sayo condacto se pasarán ó los editores 
de los menetoaados periódicos. (Ordenen de 
• de LbrU, de 3 y *1 de Octobre de 18*4).

Presidencia 
úbl Consejo de MirislroSi

S3. MM. y A gusta Raal Fami
lia cootinúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Núm. 06.
Diputación provincial 

de Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados 

per la Comisión provincial en «g- 
■ion del 28 de Marzo de 1884, ai 
oaapatse de as untos de quintas.

Presidencia del Sr. Molina. 
Señores que aaistieron:
Aparicio, Ocnzalez de Canales* 

Murillo, Cabrera; Sr. Presidente.
Laida y aprobada el acta de la an- 

^rior, quedaron acordados los par- 
'Í®Blares siguientes.

Reemplazo de 1884.
Expedir certificado de libertad en 

boanto al servioio activo al mezo 
^diluido número 18 del copo de Dos 
Torres.

Ledarar excluidos de activo por 
•xenoion física al 17 de Adamuz, 48 

Montoro y 72 de Bujalance.
Revision de 1883.

Declarar soldado condicional al 
®O2o número 3 del eupo do Villaral- 
wj soldados con reeurao pendiente 

L*t2y 7do Añora; recluta! dis
ponibles excedentes de cupo al 86 
o® Villanueva de Córdoba y 100 do 
Cabra; pendiente de fallo definitivo 
xl5ú de Peinan Nuñer; exooptnados 
00 activo por raí ones de familia al 3, 
®' 8r 12 de Añora, ai 3 y 7 de Villa
nueva del Duque, y excluidos de ao- 
«’0 por cortos de talla al 1.* y 0 del 
°«»mo cupo y 13 de Aflora.

Revision de 1882.
"Ociarar soldado definitivo al mo- 

ío número 13 del cupo de Villanueva 
o» Córdoba^ loldadoi condieionalef

al ib de Cabra y 7 de Aflora; excep
tuados de activo por resones de fami
lia al 6 de Villanueva de Córdoba, 
!.•, 2, 5, I2y 14 de Añora y 1.’ de 
Ouijo; excluido per exención física al 

, 10 de Añora, y por corto de talla al 
i 3 de Quijo.
1 Revision de 1881,
1 Declarar recluta disponible ex- 

oedente de cupo al 11 del cupo de 
Añora; exceptuados por razones de 
familia al 3y 9 de Doña Mencia, 45 
de Cabra, 7 de Villaralto, 1.*, 3 y 13 
de Villanueva del Duque, 9, 10 y 16 

| de Añora, y exoluidot por exención 
• física ai 4 de Villaralto, y por cortos 
‘ de talla al 16 de Doña Mencia, 8 y U 

de Villanueva del Duque.
Consignar el número de recono

cí miento! que en este día han prac
ticado en la Gaja y ante la Comisión 

i provincial los facultatives nombra- 
1 dos al efecto.

Coo lo qu! terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Isidro 
Molina.—Si Secretario, Angel Maria 

1 Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión del 20 de Marzo de 1884, al 
ocuparse de asuntos de quintas.
Presidencia del Sr. Molina.___  
Señores que asistieron:
Aparicio, Morillo, Gonzalez de 

Canales, Cabrera; Sr. Présidente.
Laida y aprubaJa el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1884.
Dadarar soldado definitivo al mo

zo núm. 12 del copo de Loque; sol
dados con recurso pendiente al 14 y 
84 de Montilla, 16,17 y 24 de Al
modóvar, 88 y 00 de Aquilar; solda
do de abono al 26 de AlmediriUa; 
pendientes de fallo definitivo al 41 y 
69 de Aguilar; exceptuados de acti
vo al 18 y 80 de Montilla, 91 y 51 
de Aguilar, 17 y 84 de AlmediniUa,

y ex eloido de activo por exención 
física al 8 de Posadas.

Expedir certificado de libertad en 
cuanto al servicio activo al mozo re
dimido núm. 12 de Fernan-Noflez.

Revision de 1883.
Declarar soldado con recurso pen

diente al mozo número 25 del cupo 
de Fernán Nuñez; recluta condicio
nal al 66 de Belalcázar; exceptuado 
de activo por razones de familia al 
8 de la Victoria.

Revision de 1882.
Declarar soldado con recurso pen

diente al moza número 6 del copo de 
la Victoria; pendiente de fallo defi
nitivo al 13 del mismo cupo; exclui
dos de activo por exeucion física al 
58 da Belalcázar, 36 de Fernán-Nú
ñez, 42 de Castro del Rio, 70 y 14 de 
Lucena y 12 de la Vio loria, y excep
tuados por razones de familia al 4, 
5, 8y 10 del mismo copo.

Revision de 1881.
Declarar soldado oondieional al 

mozo número 36 del cupo de Fer* 
nan-Nuñez; pendiente de fallo defi
nitivo al 6 de la Victoria; exceptua
dos por razones de familia al 18,87 
y 64 de Belalcázar, excluidos por 
exención fuica al 141 de Lucena y 4 
de Bujalance,

Consignar el número de recono
cimientos que en este Oia han piao- 
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los facultativos nombra
dos al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este Uia. —El Vice-presidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Extracto de loa acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión del 30 de Marzo de 1884, al 
ocuparse de isuntas ce quintas. 

presidencia del Sr. Molina. 
Señores que asistieron;
Ayatioio, Motillo, Qonxalez de 

Canales, Cabrera, Salcedo; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1884.
Declarar soldados definitivos 4 

los mozos números 18 del capo de la 
Carlota y 110 de Lucena; reclutas 
disponibles excedentes de cupo al 
416 de Córdoba y 23 de Villsfíanca; 
reclutas de abono al 73 de Baena y 
56 de Belalcázar; reolata con recur
so pendiente ai 5 de los Biazque^; 
pendientes de fallo definitivo al 15 
de Benamejí, 1.' y 7 de los Biazquu, 
44 y 77 de Bujalance; exceptuados 
de activo por razones de familia al 
57 de Baena, 27 y 37 de Belmez, 24 
de Belalcázar, 16 de Adamuz, 8, 30, 
33, 34, 69, 61, 62, 64, 71, 78 y 80 dé 
BujaUnoe, y excluidos de activo por 
exención finca al 5 de Encinas Rea
les y 243 de Córdoba.

Revision de 1883.
Declarar exceptuados de activo 

por razones de familia al L”, 4, 5* 
6, 7, 8, 10, 12.14, 16, 17, 10, 20 y 
21 del Viso, y excluido de activo 
por exención física al 77 de Lucena, 
y ;úr curtos do talla al 42, 43, 51, 
32 y 80 de Montoro.

Revision de 1882.
Declarar pendiente de fallo defi

nitivo al mozo número 4 del cupo 
del Viso; exco;tuados de activo por 
razones de familia el 8, 16,18. 19, 
23,24 y 38 del Viso; excluidos de ac
tivo por exeacion física al 88 de Mon
toro, y por corto de .talla al 3 del 
Viso.

Revision de 1881.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo 4 los mozos números 12, 16/17 
del Viso;exoeptQados por razones de 
familia al L”, 5, 8 y 11 del mismo 
cupo, y excluidos por exención físi
ca ai 11 y 18 de Torrecampo y 28 de 
Zuheros.

¡ Consignar el número de raeono- 
oímientos que en este dia hn* pfM*
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Ucado en la Caja y ante la GomUtofi 
provincial loe facultativoe nombra
do# al efecto.

Con lo qaa terminó la seeion de 
este día.—El Vioepresidento, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel María 
Gaetifieira.

Extracto de loa aouerdos tornado# 
por la comisión provinoisl en se
sión del 31 de Marzo de 1884, al 

oonperse de asantes de quintas.
Presidencia del Sr. Molina.

5*08. qae ssistieron:
Gonzalez de Canales, Morillo, 

Aparicio, Pego, Cabrera, Vargas, 
Salcedo; Sr. Presidente.

Leída 7 aprobada el acta de la an
terior, quedaren acordados los parti
culares siguientes.

Reemplazo de 1884,
Declarar soldado definitivo al mo" 

zo número 4del cupo de Torrecam
po; soldado de abono al US de Cór
doba; soldado con recurso pendiente 
al 70 de Castro del Rio; recluta dispo
nible excedente de cupo al 240 de 
Córdoba; recluta de abono al 353 del 
mismo cupo; pendientes de tallo de
finitivo al 11 de Luque y 15 do Gór 
doba; pendiente de formación de ex
pediente de prófuga al 30 de Carca
buey; exceptuados de activo por ra
zones da famila al 109,116, 206,225, 
245, 270 y 347de Córdoba, 40 deCar- 
cabuey, 6, 26, 4, 19, 21 y 26 de Ca
ñete, 20 de la Carlota, 20 del Carpio, 
31 de Castro del Rio, 66 71 y 84 de 
Cabra.

Revisioc de 1883.
Declarar soldado definitivo #1 mo

zo número 57 del cupo de Benamejí; 
soldados condicionales al 1/ 44, 88 
y 77 de Aguilar; soldado eon recur
so pendiente al 80 del mismo cupo; 
pendiente de fallo definitivo al 3 de 
Fuente la Lancha y excluidos da ac
tivo por exención física al 35,48 y 91 
de Aguilar.

Revision de 1882.
Dsolarar exceptuado de activo 

por razones de familia al 2 de Fuente 
la Lancha.

Revision de 1881.
Declarar recluta condicional al 

mozo número 4 del cupo de Fuente 
la Lancha; pendiente de fallo defini
tive al 2 del mismo cupo; exoluidca 
por cortos de talla ai 26 de Aguilar y 
por exención filies al 1/ de Fuente 
la Lancha.

Consignar el número de recono
cimientos que en este dia han prao- 
ticado en la caja y ante la oomision 
provincial los facultativos nombra
dos al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel María 
Castifieira.

Núm. 251.
Extracto de los aouerdos tomados 

por la Comisión provincial en 
. sesión det 2 de Diciembre de 

1884.
Presidencia del Sr. Lopez Mo* 

|TOVejo.

i

f * 
1

Señores que asistieron'.
Marqués de las Escalonias, Cas

tiñeira, Aguilar, Fuentes Calderón, 
Delgado; Sr. Presidente.

í.6ida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar la distribución de fon
dos del presupuesto provincial y 
de los especiales de Beneficencia pa
ra el pago de las obligaciones det 
presente mes.

Aprobar la factura presentada 
por Joaquín Soriauo, importante 
130 pes tas 25 céntimos, valor del 
esterado hecho para las galerías es- 
teriores del edificio ocupado por las 
oficioas de Ia corporación.

Conceder á D José Muñoz Con
treras, profesor de la escuela pro
vincial de Bellas Artes el aumento 
de250 pesetas sobre su haber ac
tual, como com prendido en el acuer
do adoptado por la corporación, fe
cha 7 de Noviembre de 1883.

Conceder ingreso en la Casa So- 
corre-Hospioio y en la Central de 
Expósitos á varios individuos que 
reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Poner en conocimiento del se
ñor Rector de la Universidad lite
raria del distrito y de la Junta lo
cal de Instrucción púb’ica de Ca
bra, el acuerdo de esta corporación 
de 18 do Noviam bre próximo pasa
do relativo A que por el Director 
det Instituto de dicha ciudad se en
víen 4 la Diputación los presiipues 
tos y las cuentas del colegio adjun
to de internos de la Purísima Con
cepción, respectivas á los años de 
1880 á 81 en adelante.

Con lo que terminó la sesión da 
este dia.—El Vicepresidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo.'—El Secre
tario, Angel María Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión extraordiuaría del 5 de Di
ciembre de 1884.
Presidencia del Sr. Lopez Mo

grovejo.
Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Fuentes 

Calderón, Marqués de las Escalo
nias, i'elgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Manifestar al Sr, Gobernador 
que para evacuar el informe que 
i niera a en el recurso de alzada in
terpuesto por D, Rafael Adame, Se
cretario que ha sido del Ayunta
miento del Carpio, contra un acuer
do dei mismo, por el que se negó á 
consignaren el presupuesto los ha
beres pasivos que en concepto de 
jubilación le habían sido concedi
dos, se hace preciso tener á la vis
ta el informe det Alcalde, según lo 
dispuesto en el art, 140 de la ley 
municipal.

Anunciar nueva subasta 4 in
tento de contratar el suministro de 
las camas de hierro que hacen fal- 1 
ta en los establecimientos de Bene- > 
ficencia. j

Reclamar del Director faculta- ■ 
tivo de las obras provinciales va- ’ 
ríos datos y antecedentes relativos 
< los trozos 3.’y 4/ do la carretera

1

dé Puedas á la Rambla, á fin de : rídad de los fondos de la provincia 
y dolos esfabieciraientoa de Bene- 
floeocia, COICO asimismo 14 de los

í

resolver cipria poli oí un hecha per 
el contratista D. Francisco Cueto.

Conceder ingret^o en la Casa 
Socorro-Hospicio á,Carolina y José 
Delgado Carrillo, de este domicilio, 
que ban acreditado en el respectivo 
expediente reúnen las condiciones 
reglamentarías.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. - El VieepresiJente, Ma
riano Lopez Mogrovejo. — St Secre
tario, Angel María Castiñeira.

Extracto de los acuerdes tornatos 
: por la Comisión provincial en ac- 
j sion extraordinaria del 6 de Di- 
• ciembre de 1884.
* fresidencia del Sr. Lopfz Mo- 
; grovejo.
f Señores que asi-^tieron.*
i Aguilar, FuentesCalderoo, Cas-
■ tiñeira, Delgado, Marqués de las 
' Escalonias, Gracia Mena; Sr. Presi- 
. dente,
1 Leída y aproba Ja el acta de la 
1 anterior, quedaron acordados ios 
j particulares sigu’entes:
i Devolver al ^r. Gobernador la 
' instancift de D. José Ante y Jover, 
! vecino de esta capital, atzonJose 
[ del di cid raen dedo por los veterina- 
i ríos del Matadero público, que de
i claran perjucieiales 4 la salud pú- 
! blicá las carnes de hebra y saladas 
, qiie¡ba presentado á la veota, ma 
i nUéstándoie que no haVendo recai- 
Í do en el asunto providencia ni re- 
f solución alguna de autoridad mu- 
t nioipal que constituya el fallo de 
1 primera instancia, este cuerpo pro 
1 vinqial no puede conocer de edo por 
¡ no estar en sus atribuciones.

Í Dictar varias disposiciones rela
cionadas con el servicio de instala
ción del alumbrado por gas en el 

1 é¿'i.^cio que ocupa la Exorna, Dipu
1 tacion provincial,
[ Suspender de empleo y sueldo 
; ai peón caminero de 'a carretera de 

Córdoba 4 Villaviciosa, JoséGuer- 
[ ra Enríquez, y nombrar en su re

emplazo, con el oaréoler de interi
nidad, 4 Francisco Ruz.

Conceder ingreso en la Casa 
Socorro-Hospicio 4 Manuel Martí
nez, que ha acreditado reunir las 
condiciones reglamentarías.

Cou lo que terminó la sesión de 
. este día,— El Vicepresidente, Ma

riano Lopez Mogrovejo.—El Secre
tario, Angel María Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comision provincial en se
sión de: 9 de Diciembre de 18^4, 
Presidencia del Sr. Lopez Mo

grovejo.
Señores que asistieron:
iU*rquÓ3 de ias Escalonias, Cas

tiñeira, Aguilar, Delgado, Fuentes 
Calderón, Gracia Mena; Sr. Presi 
dente.

Leída y aprobida ei acta da la 
anterior, quedaron acorda os los 
particulares siguientes:

Reclamar det Sr. Gobernador 
nna guardia constante de dos 4 cua
tro hombrea que, especialmente de 
O oche, sirva paro garantir la saga-

' vo umeoes y roenraionios que en- 
í cierran la Bib i^teca y Archivo pro- 
> vinoial.
; Aprobar he facturas presonía- 
í das por Jesé de Luque y por don 
j Herman Pagel, relativas 4 los ser- 
1 vicios de poner y quitar el toldo da 
1 la casa que ocupa el Gobierno civil 
1 y por la composición de tres reio- 
Í ges del misrao edífudo.
í Aprobar la cuenta pre^eutaJo 
y por el Dii e :tor de «arretei as pro 

vincialas, importaut. 538 pea Vas 
de los g''.atos coasiraadi's en el es
tudio de una variante del trazado 
de la carretera de Cabra 4 Nueva 
Carteya y Llanos de Dou Juau,

Disponer que so lleve á efecto 14 
ampdaciou del botiquín de lUspi 
tal da Crónicos hasta corn poetar eu 
él una ofieina de firtnácia con to- 

¡dos los recursos neoosarios que sir
va al mismo b ispiUl y á la iuLOd- 
diata Casa de Sjcorru-Huspíoío» 
aumeubtedo á. la voz el personal 
facultativo d y Be ne ti ".acia era uc 
form.icé utico en plaza de entrad* 
con la .dotación qe 2250 pesaua 
anualeï; que se haga la correspon
diente disminueiun «n la consigna' 
cion de primeras m^iterias de 1® 
botica del hospital do Agudos, que 
so'o habrá dea tinder 4 fas neecsi* 
dades dol rnismoy de ’a inmediata 
Cpsa Ceptral de E.1 pósitos y que ai 
frtrniarse el próximo presupuesto 
adicional se tenga' en cuenta esta 
resolution para r.creoer y dismi' 

' nuir con venion temente las consig 
naciones respectivas.

Pasar 4 la Junta provincial de 
Instrnceion pública, para su cen
sura, las cuentas del colegio agre
gado al lustituto proviuctal da Ca
bra, remitidas últimamente pur 61 
Director de aquei sstitîscîüwntô.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresideute, Ms* 
riano López Mogrovejo.—El Secre
tario, Angel Maria Castiñeira.

Núm, 474.

Don Antonio Solia OUso, TenientA 
Fiscal del batallón Reserva d®
Lucena núm. 40, '

No habiéndoso presentado 4 ps* 
aar la revista anual en el mes d0 
Octubre anterior el soldado de este 
batallón Juan Garcia Gü, natural 
de Priego, según previene el ar
tículo 230 del reglamento de reser- . 
vas, y al cual por este delito dá 
hallo sumariando.

Usando de las facultades que 00 
estos casos conceden Ias Reales of 
denanzas 4 los oficiales del ejéro¡* 
to, por el presente cito, Ilamo y 
emp azo por primer odioto ai refe
rido soldado para que verifique 3U 
presentación en el término de 30 
días, 4 contar desde la pubdcaoioi* 
del presante, señalándote para ello 
el cuartel de esto batallón Reservó» 
con el fin de dar sus descargos, y 
ceso de no vorifioarío ss le seguii*^ 
la sumiría y se le sentenciará eO 
rebeldía.

Lucena 2$ de Febrero de 18íí5< 
—Antonio Solí# Olaso.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 855.

S^aEB.O"WAMIW<3JK^^^ JOE «:3OMLf»O:ByW.

Eltado del precio medio que han tenido en diebe provincia loe artienloi de eonsamo que & eontinuaoion ce expieaan, en el mea de Enero último. 

Pesas 7 medidas del sistema métrico-decimal.

Granos. Caldos. Carnes. Paja

Pueblos
Garban-

j Aguar-
De Da ce-

Trigo. Cebada. Centeno.j Maíz. sos. Arroz. Aceite. Vino, diente. Carnero, Vaca. Tocino, trigo, bada.

cabeza de partido.

Hectólitro. Kilógramo. Litro. Kilógramo. Kilógramo,

Pts. Cta. Pte. Cts. Pts. Ota. Pts. Cts. Pta. Cts. Pto. Ote. Pte. Cte, Pte. Cts. Pte. Cte, Pte, Cte. Pte. Cte. Pte. Cte. Ps.G^. ta. te

Córdoba 17 42 8 66 > 17 12 0 52 0 57 1 . 1 » 120 144 1 56 3 > * 0 04
Aguilar 19 . 7 » » * 0 60 > O 75 O 68 1 » 1 40 I 44 1 75
Baena 16 67 7 27 » 13 48 0 32 0 64 0 30 0 72 1 33 1 52 3 50 0 02 0 02
Bcjalsneo 15 31 8 10 » * 0 33 0 65 > » 1 42 1 50 3 80 0 02 0 03
Cabra 16 66 7 20 > » 0 55 , 0 65 0 20 0 66 1 28 1 40 3 > » »
Castro 16 77 7 66 » • 0 32 0 56 O 31 0 68 I 80 » 3 17 0 02 0 03
^pente Obejuna 16 » 7 » s » 0 30 O 80 0 23 0 40 0 70 0 75 . 3 20 0 04 0 04
«’“ojosa 19, 7» , » » , 0 75 0 30 0 87 375 . 2» 0 03 0 02
Eucsna 20 71 8 50 » » 0 34 O 53 0 60 O 21 0 68 • l 30 1 60 3 50 0 03 0 03
JontlUa 16 61 8 56 » > 0 33 0 60 0 57 O 24 0 72 11 1 20 2 > 0 05 O 05
Montoro 17 66 9 » > » 0 43 O 48 0 83 0 89 1 08 1 30 1 52 3 > 0 05 0 05
posadas 15 3t 8 11 1 * 0 34 0 43 0 72 0 31 0 93 . » 3 17 0 02 0 03
Pozoblanco 15 81 8 10 11 22 • O 44 O 52 0 74 0 59 1 44 1 30 » 2 17 0 03 O 03
Jnego 16 12 8 95 > > 0 24 0 65 0 58 0 35 0 62 » 1 14 3 65 0 05 »
«ambla 16.61 7 66 1 > 0 34 0 52 0 57 0 30 0 72 1 80 1 40 2 17 0 03 0 03
Rute 17 56 9 91 > > O 26 0 61 0 58 > 0 78 . > 217 0 04 O 04

Totales.

^ecio medio general en

270 71 128 63 11 28 30 60 5 84 6 70 10 41 5 88 13 80 17 86 14 28 36 25 O 43 0 41

137 1 42 3 26 0 03 0 03** provincia 16 90 8 30 11 32 16 30 0 34 0 57 0 95 0 43 O 85

'Fanegu.
J _

Pte. Cts.

Hestolitros.

Pta. Cte.
Localidades.

-, (Precio máximo. . . » 20 71 Lucena
J^rigo. (ídem mínimo. . , . 15 31 Bcjalanoe j P osadas

j (Precio máximo. . . a 9 91 Rute
Cebada. (ídem minimo. . . . 1 7 Aguilar, Fuente Obe*

1 * juna é Hinojosa

Córdoba 11 Febrero de 1885.—SI Gefe do la Seooion do Fomento, José M. Domingueí.—V.* B/: El Gobernador, J. Garola 7 Espinosa.

iiLinjiisíos,
Núm. 427. 

Alcaldía constitucional 
de Córdoba.

^*'’**clo de los acuerdos tomados 
^°^ esta Exorna. Corporaoiou en el 
®w de Julio de 1884.

(Gonelusion.)
Sesión doi 28 do Julio.

?\®*'^®°°i» del Exorno. Sr.' Don 
* olomé Belmonte 7 Cárdenas. 

acordé en esta sesión:
®®*®®*r la subasta celebrada 

bad* ‘^^^^f*^*^ ®1 suministro do co- 
efln\^ ^*^* durante el presente año 

nómico con destino á los caballos 
*• guardia municipal.
Aprobar 1* subasta celebrada pa

il 11 constmaoion de siete oalformei 

completos eon destino ó Jos indivi
duos con que se ba aumentado la 
banda de música.

Adjudicar definitivamente al su
bastante el servicio del embaldcsa- 
do público durante el aña económi
co actual.

Componer la cañería del venero 
denominada de la Hormiguita.

Otorgar al profesor auxiliar de la 
escuela pública de niños del dietrito 
de la Catedral D. Antonio Algar Pie
dra el aumento de 350 pesetas al ha
bar de 750 que disfruta 7 á que tie
ne derecho con arreglo á la órden 
de la direceion general del ramo, fe
cha 7 de Agosto de 1883.

Admitir, á D. Amadeo Rodríguez 
7 Rodrigues la renuncia que hace 
del cargo de eiqoitecto de esta <or- 
po ración 7 que se anunoie por tér
mino de 30 dias en la (Gaceta de Ma
drid, (Boletín oficiali de la provincia 
y periódicos looslw, U Tiunh, wn- 

vocando aspirante à expresado des
tino, que intennamente 7 hasta su 
provision, desempeñará el ayudante 
facultativo D. Rafael Jnrado 7 Gon
zalez.

Dirigir un atento oficio á D. Ra
fael Sánchez 7 Romero, expresándo
le la satisfacción con que este cuer
po municipal ha sabido el hum an tía- 
río servicio que ha prestado, extra
yendo de las aguas del Guadalquivir 
al joven Rafael Mesa.

Pasar á informe del ingeniero mu
nicipal Sr. D. Juan de la Cruz Fuen
tes, el expediente relativo é la obra 
de adoquinado de la calle de Gondo
mar.

Denegar la reclamación produci
da por varios propietarios de finesa 
rústicas 7 urbanas, para que se pro
hiba que continue funoionando la fá
brica de fundioion establecida en la 
huerta del Recuero.

Relevar A D? Antoni» Lostao del 

pago de cierta cantidad que se le ha 
reolamado por ocupación de la via 
pública.

Anunciar la subasta para el ser
vicio de la limpieza pública según 
las nuevas hues establecidas.

Anunciar tambien en subasta el 
servicio de riego de los paseos pú
blicos.

Variar la hora de la matanza de 
reses en el matadero público.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios monioipates, favorablemente 
censuradas por la comisión respec
tiva.

Autorizar al Sr. Alcalde para que 
menaualmente una cantidad propor
cionada con destino á los empedrados 
públicos que se ejecutan por admi- 
nistraoion.

Con lo que terminé esta sesión.
Aprobado el anterior estraoto en 

sesión de ayer, el Ayuntamiento 
scordó se niait» pars su publicsaclo»
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al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia.

Córdoba 17 de Febrero de 188&.— 
Antonio Vázquez.—V." B.’: El Alcal
de accidental, B. Alvarez.

Núm. 428.
Extracto de los acuerdos tornados por 

esta Exorna. Corporación en el mes 
de Agosto de 1884.
Sesión del 4 da Agosto de 1884.

Presidencia del Exemo. Sr. don 
Bartolomé Belmonte y Cárdenas, 

Se acordó en esta sesión: 
Aprobar el acta anterior respecti

va al 28 del pasado mes de Julio.
Indemnizar á D. Cárlos Barcia y 

Jover de los parjuieioa que se le ori
ginan á su casa núm. 15 calle del 
Arco Real, por el arreglo de la calle 
de Claudio Marcelo.

Determinar la dirección que han 
de llevar loa carruajes por las calles 
de esta capital.

Autorizar varias reformas de fa
chadas según los planos presanta- 

?
5
3

dos.
Librar al contratista de la facha' 

da de las nuevas casas consistoriales 
el importe de la tercera hilada de pier 
dra blanca de Estepa qae ha coloca
do en el moro foral.

Librar también 4 Manuel Marti
nes la cantidad que tiene asignada 
como enoargado de la oonservaoion 
de.los aparatos existentes en el ga
binete comprobatorio del alumbrada 
porgas instalado en estas casas con
sistoriales.

Conceder varios depósitos de gra
nos.

Conceder tambiem al Sr. Rugidor 
Síndico D. Pedro Bey, loa dos mesas 
de licencia que solicita pero sin rele
varle del cargo de depositario que 
tiene conferido.

Nombrar á D. Manael Lozano y 
Verdejo para Bustitair al Sr. D. Pe 
dro Bey en el cargo de Regidor Sin
dico durante tos dos meses por que 
se le ha concedido Ja licencia.

Encargar aí arquitecto interino 
la lormaoion del presupuesto que de
muestre el gasto á que pueda asee ri
der J* reform* y decottcion del Io- j
cal de la oficina de repeso.

Aprobar la dietribucion de fondea 
propuesta por la alcaldía para el pre* 
sente mea.

Aprobar tambien la matridala del 
impoesto sobre carranges de lujo,

Antoriaar *1 Sr. Aloa de para que 
disponga cuanto al efecto oorreapon* 
da y pueda conducir para mejorar 
las condiciones del salon alto capilu~ 
lar.

Con lo que terminó la sesioD 
esto dis.

Sesión del 11 de Agosto,

de

Presidencia del Siomo. Sr. don 
Bartolomé Belmonte y Cárdenas.

Se acordó en esta sesión.
Aprobar el aot* anterior respec

tiva al 4 del actnal.
Que para las obras de constroe- 

cion de muros forales que en lo sn- 
oesivo se soliciten se exprese en las 
licencias la oondicion de que los ta- 
>01H «opotroa winpletameBte en

el muro, permitendo hacerlo en las 
de reformas de fachada solo hasta 
primeras maderas, si loa propietarios 
no prefieren incorporarlo en totali
dad á las mismas, prohibiéndose ex- 
pres»menta y eu todos loa casos que 
aquellos se ooloquen al exterior has
ta el pavimento de la vía pública ni 
que dejen de recojerse por este me 
dio las aguas pluvielet.

Conceder un depósito de granos. 
Limitar el tipo del concierto del 

restaurant que existe en la estación 
central de los ferra carriles à la can
tidad de 1500 pesetas.

Limitar asi mismo á 250 pesetas 
el tipo del concierto qae deberá abo
nar el daeho del aguaducho que exis
te frente á la entraJa da la estación 
del ferro carril de Madrid.

Limitar tambien á 30 pasotas el 
tipo de concierto que ha satisfecho 
en la anterior anualidad económica 
el dueño del ventorrillo denominado 
de la Choza del Cojo.

Librar 100 pesetas á favor de don 
José Muñoz Cantarero, escribiente 
jubilado en esta Secretaría munici
pal, por la necesi Jad en que se halla 
de tornar los baños de Fuen Caliente. 

Incorporar á sus antecedentes el 
escrito que el joven Mateo Inurria 
dirige á esta corporación, dándole 
las mis expresivas gracias por la 
subvención otorgada.

' Incluir en la watríenh de cárma- 
ges delujo á uno de los de esta clase.

Reponer los des faroles del alnm- 
brido público que ae suprimieron es 
la calle de Isabel Losa.

Autorizar á la Oimisiou de Fo- 
. mentó par* que Heve A efecto las 

obras de reparaeion qae conceptua 
necesarias en el Asilo de la infancia. 

Plantear deediluego 1* oportuna 
demanda contra el dneño del'huerto 
procedente del exconvouto de las 
Dueñu, en cuya pro Ho naco el ve
nero del água que aorta la fueate de
nominada de la Fueueeca,

i Enoargar á la Gatnia on inspec
tora del ramo se sirva depurar si ( 1 

1 mismo huerto utiliza abusivamente 
el derrama de la fuente púb ica que 
existe adosad* al muro de dicha fin
ca.

Contestar ó lo propuesto por don 
• Felipe Alfan en los términos que Ía- 
* dios 1* Comisión de Hacienda, 
j Librar á D'. Putificacion Fuentea 
; la cantidad de óüO pesetas que neoe- 
■ sita á fin de completar la dota par* 
1 ingresar en la congregaeiou de mi- 
t drea Felípense*.
! Aceptar la petición de D. Pedro 
■ Baquera y Sancho, «olicitando que 
_ se la 8u'iveaü!ac6 ó concedan gra- 
' tuitamente loa terrenos que ha de 
1 ocupar dentro de est*» término, la li- 
J nea férrea qua partiendo da Ecija
1 venga á empalmar ea la de Córdoba
1 à Málaga en el kilómetro que medía 
| entre la estación del Aguadillo y el 
í puente dei Alcaide, y que se tenga 
ÿ en cuenta al formular loa presupae*. 
,, tosordmanosde 1885-86y aueerivog, 
t para proponer la consignación fijada 
' á la asamblea municipal,
? Aprobar la cuenta de los gastos 
4 ooaiionado» coa motivo de la prooa- 
! fío A del S»o, Corpas CbHvtlf

Aprobir varias cuentas de servi* 
cios munioi pales Uvorablcmente cen
surada» por la fomieioc respectiva.

Desestimar la C'^ncesion á I dere
cho módico pretundido para varios 
fabricantes de jabón y que Is Comi
sión adquiera' los datos necebarioSí 
proponieado las bases à que hays de 
subordinarse cl page del impuesto 
que à la referida especie correspon
da.

Nombrar para ’a feria do Nuestra 
Sra, de la Fuensenta à la misma Co
misión que actuó en la do laSa ul.

Comunicar á todos les Sfos. Coo- 
cej&Ies que 'a faite causecuti^a de 
s^istenoia à très reuniones, se o msi- 
derará como r.n neia à coulionar 
perteaeciondo à la Comisión à que sa 
convoque, quedando aeigoalos à la 
de meuor importancia à que perte
nezcan los que SA hallen adscritos á 
mis de uns Gomision permanente.

Cou lo que terminó esta sesión.
(5îe concluirá.)

Núm. 472. 
Unlversidaí literaria 

de Sevilla.

Anuncio.
Desde el dia 16 del presente 

mes hasta el 31 inclusive se hallará 
abierta eu la Secretaría general de 
esta Universidad la matrícula de 
las enseñanzas de Practicantes y 
Matronas para el semestre de I.“ de 
Abril à 30 de Setiembre del cor
riente año

Loa que deseen ingresar en la 
cañera de Practicantes necesitan 
acreditar haber sido aprobados an
te taa Escuela Normal de Maestros 
de ias materias que compreudeja 
primera enseñaníia elemental com
pleta. Las Matronas, además de di
cho exámeu que verificarán ante 
lina Escuela Normal de Maestras, 
presentarán certificado de buena 
conducta moral, justificando asi
mismo que son casadas ó viudas: 
las casadas necesitan autorización 
de sus maridos para seguir los es
tudios.

Para pasar á los semestres si
guientes solo se requiere, en una y 
otra enseñanza, ser declarado apto 
para ello por el Profesor respec
tivo.

El titulo de Practicante no au
toriza para ejercer el arte del den
tista, según lo dispuesto en la Real 
orden de 6 de Octubre de 1877.

Los derechos de matrícula son 
cinco pesetas, abonadas en el tim
bre de pagos al Estado, debiendo 
satisfacer mensualinente los alum
nos cinco pesetas en metálico al 
Profesor de su enseñanza. *

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados.

Sevilla 2 de Marzo de 1885, 
'—El Rector, Pemando Santos de 
Castro.

A

t

NÚm, 473, 
Primera enseñanza.

Anuncio.
En virtud de lo prevenido en la 

Real orden de 20 de Mayo de 1881, 
se proveerán por oposición en el 
mes de Abril próximo, las escuelas 
siguientes de la

Provincia de Córdoba.
Escuela de niños.

La elemental de Fuente Tójar, 
con la dotación anual de 825 pese
tas para personal, 206'25 por re
tribuciones, 206'25 para material y 
140 para casa.

Escuela de párvulos.
La de la Rambla, con la dota

ción anual de 1100 pesetas par® 
personal, 275 por retribacionea, 275 
para material y 100 para casa.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaría de la Junta de Instrucción 
pública de la provincia de Córdoba! 
en el término de treinta días, á con' 
tar desde la fecha en que el «BóJc' 
tin oficial» de la misma puhliqne 
este anuncio.

Los ejercicios de oposición ála 
escuela elemental de niños se veri' 
ficaráu con arreglo á los progra
mas generales aprobados por Real 
orden de 30 de Noviembre de 1883, 
y los de.la escuela de párvulos con 
arreglo al aprobado en la de 7 de 
Febrero.de 1881. Los opositores y 
opositoras á las escuelas de párvu
los hau de justificar la condición 
que exige el art. 9." del Real decre
to de 4 de Julio de 1884.

Lo que per acuerdo del lluatn* 
simo Sr. Rector se publica eu lo® 
«Boletines oficiales» de este Distri' 
lo, Uni ver sitado para conocimientn 
de los que aspiren á las vacantes 
que se anuncian por este edicto.

Sevilla 4 de Marzo de 1885.-" 
ELSecretario general, Diego ?cre2 
Martin.

1 ■ ANUNÓIOS'.

SUBASTA.
j A Voluntati ¿ó su dueño se 8®' 
j can ó pública subasta los pinos 
: comprendidos en los pagos. Ham®'' 

dos El flura y Loa Cárabos, de 1® 
dehesa de Tor re-Cu adro, situad® 

í en los términos de Pilas é Hinojos* 
^ en las provincias de Sevilla y Huóh 
, va, compuestos do míos veintieuH' 
1 tro mil palos de api-ovéchámiento, 
í entre los que 'se encuentran grao 
4 número de uarcaks y pertigueño®' 

1 Las próposicionpa se present®' 
Í rán en p legos cerrados, que se ®d' 
í mitirac, hasta el dio 15 de Abin 
Í proximo, en casa del 8r. Marqué® 
? de la Motilla, en SeviVa, callede W 

Cuca oúm. 3. (hinde se eucuenC® 
V el pliego ij« coudiciones, 
( 8evi la 12 de Febrero de 1885. 
5 . 16-12.

* ;______  _ ..-- ----- :-------- ---—*^

1 Uap, <191 «Diario di Córdoba»*
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